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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3.5 Los trab~os deberán venir correctamente presentados, pudiendo
ser rechazados los que, a juicio del Jurado, no cumplan tal requisito; no
serán devueltos ni se mantendrá correspondencia en torno a ellos.

3.6 Los optantes- a cualquiera de los premios establecidos en esta
convocatoria acepta.n, por el mero hecho de su presentación, el contenido
íntegro de estas bases.

:3.7 La concesión de los premios se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado" y "Boletín Oficial de Defensa". El acto de entrega de los premios,
así corno el lugar y fecha del mismo, será comunicado por el Instituto
de Historia y Cultura Naval a los galardonados. Salvo casos muy justi
ficados, los premiados deberán recoger personalmente sus galardones en
C'i acto de entrega.

Madrid, 29 ·de ene-ro de 1993.-P. D. (Orden 1061/1977, de 7 de sep
tiembre, «Boletín Oficial del Estado" número 220), el Almirante Jefe del
I<:stado Mayor de la Armada, Carlos Vila Miranda.

Vista la Resolución de la Dirección General de Cooperativas y Sacie-
dades Anónimas Lahorales de la Generalidad de Cataluña, de fecha 23
de octubre de 1992, en rdación con la Empresa ~Catalanade Reparacions
d'Automovils, Sociedad Anónima Lahoral", con número de identificación
fiscal A-58220lfj8;

Resultando que a petición de la Emprcsa se ha procedido a la transo
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Nntario de Barcelona don Antonio Roldán
Rodriguez, número de protocolo 2028, de fecha 17 de junio de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (.Roletín Oficial dcl Estado- del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 235.

Resultando que por Real Decreto 1225/1989, de 8 de septiembre (.Bo
letín Oficial del Estado» de 16 de octubre), se traspasaron las funciones
en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades anó
nimas laborales a la Generalidad de Cataluña;

Resultando que, en virtud de la resolución antes mencionada, la Direc
ción General de Cooperativa y Sociedades Anónimas Laborales de la Gene-
ralidad de Cataluña ha procedido a dar de baja y cancelar en el Registro
la citada Empresa corno Sociedad anónima laboral desde la fecha de la
resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a); de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para rlisfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades anó
nimas lahorales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.''' :1, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene-
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en \irtud de 10 dis·
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de ahril (<<Boletín Oficial del Estado_
de :3 de enero de 1!l87), una \,<:,z f('('ibida cl'rtificadón de la resolución det('-r
minante de la ba,ja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales. el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la perdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad:

Visias la Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales:
el Real Dendo ~696.i1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales.
y dl'lHás disposiciones de aplicación;

Considerando quP se cuniplen los rf'quisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Minist.erio. a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributar~a,

1. Premios

1.1 «Del Mar~, para libros, dotado con 1.000.000 de pesetas.
Para_ el mejor trabajo que en cualquier manifestación histórica, cien

tífica, literaria o humanística contemple, analice o relacione la vinculación
de España al mar, en su ámbito nacional o en su proyección marítima
ultramarina. Caso de tratarse de un trabajo publicado, no deberá haberlo
sido con anterioridad a 1991.

1.2 «Elcano", de periodismo, dotado con 600.000 pesetas.
Para el mejor artículo, reportaje o colección de los mismos, guión o

serie (~ie guiones de radio o televisión que estimule el fervor marítimo
de España.

1.:3 «Universidad", dotado con 300.000 pesetas.
Para el alumno () grupo de alumnos esranoles de Centro de Enseñanzq

Superior que presente el mejor t.rahajo rt'iacionado con el mar en cualquiera
de sus aspectos.

1.4 .Poesía del Man, dotado con 200.000 pesetas.
Al mejor poema o colección de poemas inéditos de exaltación al mar.
1.5 «.Juventud Marinera". Un equipo de sonido de alta fidelidad para

el alumno espaií.ol de Enseñanza General Básica de edad compH'ndida
entre los diez y dieciséis años que presente el mejor trabajo sobre lo que
si~nifica para España la Marina en sus cuatro facetas: Militar, mercante,
pesquera y deportiva. Junto al alumno premiado, el Director del Centro
escolar al que pertenezca recibirá un diploma de honor.

1.6 «Diploma de Honor". Para la persona o Entidad que se haya des
tacado por sus actividades de vinculación al mar en cualquier aspecto
o que hayan fomentado de modo notorio los intereses marítimos espaií.oles.

2. Normas para la adjudicnción de los premios

2.1 Los concursantes deberán sp!i<'itarlo por escrito en instancia diri
~ida al excelentísimo seiior Almirante Direct.or del Instituto de Historia
y Cultura Naval, acompañada de tres ejemplares de los trahajos que pTL"
senten, necesariamente escritos en castellano, que deberán tener entrada
en el Registro General del Cuartel General de la Armada antes del día
15 de junio de 1993, considerándose como válidos los que se envíen por
correo certificado hasta la citada fecha.

2.2 Los comprendidos en el punto 1.2 deherán haber sido publicados
o, en su caso, difundidos en el periodo comprendido entre el 15 de mayo
de 1992 y el15 de junio de 1998. En aquellos casos que lo precisen deberá
acreditarse la fecha de su publicación o difusión.

2.3 Los trabajos que concursen al Premio ~Universidad» tendrán una
extensión r'0 superior a 200 folios, a dos espacios y a una sola cara. Serán
preferidos los que hayan sido. redactados como consecuencia de una labor
de seminario y deberá acreditarse en todo caso su condición de uni
versitario.

2.4 En el poema o colección de poemas que concursen al premio
«Poesía del Mar. será libertad del popta la elección de metro, forma y
rima. Dichos trab~os deberán ir firmados por sus autores y no tendrán
necesariamente que ser presentados mediante instancia.

2.5 Los trabajos que opten al premio .Juventud Marinera" tendrán
un mínimo de diez folios a dos espacios y una sola cara. Se enviarán
acompañados de una certificación del Director del Centro a que pertenezca
el alumno optante.

;~. Designación del.Jumdo yfaUn del mi.<;mn

8.1 A propuesta del Director del Instituto de Historia y Cultura Naval
se designará un Jurado calificador integrado por personalidades de acre
ditada solvencia literaria o intelectual en las que estén representadas la
Armada, la Dirección General de la Marina Mercante, la Secretaría General
df' Pesca Marítima, la Marina dpportiva, el Iwriodisrno y la UniH'rsidad

3.2 El Director del Instituto de Historia .Y Cuitura ~a\'::ll f'jf'rcf'rá la
presitiPIH:ia del .Jurado en representación del Ahnirantf' .Ipff' d('! Estado
Mayar de la Armada, y nombrará al Secretarto-Coordinador para los Pre
mios que desempeñará a su vez las funciones de Secretario del .Jurado.

:3_:J El .Jurado estudiará, y en su ('aso. admitirá las propuestas que
por parte de las persona~ físicas y jurídicas reconocidas se formulen para
la concesión de Diploma de Honor del punto 1.6, con la aportación de
los datos que estime convenientes, debidamente justificados. La propuesta
de concesión será aprobada, en todo caso, por el Almiranr.e Director del
Instituto de Historia y Cultura Naval.

:3.4 El fallo del Jurado sera inapelahle. Los premios podrán ser di\"¡
didos o declarados desiertos; en este último ('aso podrán aplicarse los
fondos de éstos para aumentar la dotación de los demás o se reservaran
para incrementar el año siguiente.

3274 ORDEN de 15 de enero de 1993 por la que se mwlan los
ben4ü:ios fiscales prevIstos en el. articulo 20 de la Ley
1/5/1986, de 2,5 de abrIl, de SocIedades An6nima", Lnborales,
concedidos a la. Empresn «Catal.ana de Reparadorts d 'Au
tom,oviL", SocIedad Anónhna Laboral~, confecha 10 de octu
bre de 1988.



BOE núm. 32 Sábado 6 febrero 1993 3549

Acuerda: Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa ~Catalana

de Reparacions d'Autornovils, Sociedad Anónima Laboral-, por Orden de fecha
10 de octubre de 1988, queden anulados a partir dfO la inscripción en
el Registro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad
limitada.

3276 ORDEW de 15 de enero de 199.'1 por la que se anula.n los
beneficios fiscales previstos en el a:rUcuw 20 de ln Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónima Laborales,
concedidas a la Emp'resa wMafeso Electricidad1 Sociedad
Anónima Laboraf.., con fecha 14 de novíe·mbre de 1989.

E"enw. Sr. Secretario de Esta.d(> de Haeif'lldn.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Madrid, 15 de enero de 1993.-P. D. (Orden de ;31 de marzo de 1992),
el Director' general de la Agencia gstatal de Administración Tributaria,
.Jaime Gaiteiro Fortes.

Madrid, 15 de ent'rtl dI' Ifl¡.rl."-p. D. (Of(f;~!l el ... :n d'" mat'7O de 19D:n
el DirectDr ?rneraJ de la Agp.neül Estat.al de Admht(.':lr,_wión Trib:1t..ar-:C'.,
Jaime G~l.eiro FortcC'

Vista la rE"soludón del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social, de fecha 25 de noviE"mbre de 1992, en relación con la Empresa
.Mafeso Electricidad, Socícdad Anónima Laboral", con número de iden
tificación fiscal A-30213029;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, según.
escritura autorizada ante el Notario de Murcia, con residencia en San
Javier (Murcia), don Pedro }<'. Garré Navarro, número de protocolo 1.804,
de fecha 24 de junio de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias ·atribuidas por el artÍCulo 4.° de la Ley 15/1986, de 21'> de abril.
de Sociedades Anónimas Laborales (uBoletín Oficial del Estado_ del 30),
inscribió a la Empresa de referencia eu el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 6.369;

Hesultando quC' en virtud de la resolución antes mencionada, el Instituto
Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar de baja
y cancelar en el Registro de la citada Empresa como Sociedad anónima
laboral desde la fecha deresoluciónj

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.°, 3. del Heal Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ticios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial del Estado.
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la resaludón
df'terrninante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de ECOHomia y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios t.ributarios concedidos con anterioridadj

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas LHboralcs:
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tribuiarios a las Sociedades anónimas laborales.
y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
est.os casos,

Este Mintsterio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda: Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa .Mafeso
Electricidad, Sociedad Anónima Labora}., por Orden de fecha 14 de noviem
bre de 1989, qUl'deH anulados a partir de la inscripción en el Registro
Mer('antil de la escritura de transfonnación en Sociedad limitada.

Madrid, 15 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agenda Estatal de Administración Tributaria,
.laime Gaiteiro ¡¡'ortes.

l':xcmO. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

3277 ORDEN de 15 do enero de 1993 por la que se mmla.n los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la '",ey
15/1986, de 25 de a.bri~ de Sociedades Anónirnas L(tboraÜ!s,
concedidos a la ¡:mpTcsa ..Meyrin, SocIedad A.nónImaLal)(}
ral,., cun/echa 17 de enero dI; 1990.

Vista la resoLución dl"l Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Soda!, de fecha 2 dt~ i\O"\/iembre de 1992. en n'ladón' con la Empresa
_Meyrin, Sociedad Anónima Laboral", con nlÍmero de identificación fiscal
A<JOS6291 1;

Hesuitando que a petickín de la Bmpresa se ha procedido a la trans
Í!.)rmación de dicha Socied2d anónima lahoral en Sociedad limitada, según
escri.tura autnrlzatia ante el NotaJ¡o Je Albacetc, cml rt...'.'iidencia en Cal'·
tageua (Murcia), don Andrés Martíncz Pert.usa, número de prGt{)colo 1.330,
0(' f(xha 17 lié junio de 1U92;

Hesult<l.l\do que elln"titulD }.ladon"J de Fvnwnto de Ir.. EcoIlomÍa Socia]
del Ministerio di:" Trahaju j I:kguridad Social, de acucrdo (<in ¡as cum
pell'ncias atribuidas pur el arw_~Hjo 4:' tic la Ley 15/1086, de 2:'-, .k abril.
de Sociedades An'>'l.1maS Labora]e~ (.Bo!etín Üficial dd E::;tado" :-te!:10\
insnibió a la 1';mp,esa d.., ;:ef!::;:enda en el Registro Administrativo) dl~ Sude
d<.Fk" Anórümas Lah;nl.k-s t'on l'l núm(~"_l 6.2Ml;

ORDEN de 15 de enero de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previ$tos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ y en la· disposic'i6n adicional cuarta, de la Ley
29/1991, de 16 de dic-iembre, a la Empresa ..Diseñ.os l/cge
tales, Sociedad Anónima Laboral,..

3275

Vista la instancia formulada por la Enhdad .Disenos Vegetales, Sociedad
Anónima Laboral_, con número de identificación fiscal A-960350S0, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del
Estado>, del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
conecsión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado> del dia 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos estableddos en el artículo
21 de la Ley Jf)/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro .~rninistrativode Sociedades Anónimas Labo
rales ellla Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (-Boletín Oficial del Estado_ del 19), habiéndole sido asig
nado el número 0235-SAL--CV de !nscripdón,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia ¡'~statal

de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo ~igujente:

Los benefido" tributarios nlf'hdonados en la.., letras b) y e) ant~dOl:"es

se ('ollcedpl"l por un plazo de cinco años, contados dcsde el otorgamientD
de 11:1 escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el articulo 4.° del Real Decreto 2ti96i 191:16.

Segundo.-Igualmente, gozarán de libertad dt' am,)rlízación H'ferida a
los e!eml'ntos d~~l activo, en cuanto estén afel'f;os a su :1ctividad, durante
los cinco primeros anos improrrogables, contados a partir tlel primer tjer
ddo económico que se inicie una vez que la Sodedad haya 9.dquirüio
d earáctrr de Sndedad anónima labnral, con arrcglf) a la Ley 15/19Rfi,
dr- 25 di:' abril.

a) Exención por la:, cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de -operaciones
societarias-.

h) Bonificación del 99 por 100 de las cuot.as que se devenguen .. por
la adquh>idón, por cualquier medio admitido en derecho, de bient~s pro
venientes de la-Empresa de que procedan la mayoría de los &ocios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) l~uaJ bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documentados,
para las que se tlevenguen por operaciones de constitución de préstamos
"iujetos al Impuesto sobre el \'alar Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos nen:':5ario!' para el desarrollo de su actividad.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas sc conceden a la Sociedad anónima laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios t1scales:


